
05001-31-05-026-2023-00415-00 

Admite Demanda  

Carrera 51 N° 44-53 Piso 5 Edificio Bulevar Bolívar – Medellin – j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN  

 
 

JUNIO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Subsanadas como se encuentran las falencias que impedían la admisión de la presente 

demanda, se admitirá la misma. 

 

A la demanda se le imprimirá el trámite previsto en los arts. 74, 77 y demás disposiciones 

concordantes del Estatuto Procesal Laboral, así como los del decreto mencionado; de 

ella y sus anexos se correrá traslado a las accionadas por el término legal para que 

ejerzan su derecho de defensa, pidan y aporten las pruebas que pretendan hacer valer, 

a través de abogado idóneo; dicho término comenzará a correr a partir del día siguiente 

hábil de la correspondiente notificación.  

 

Comuníquese la existencia de este proceso al señor Agente del Ministerio Público para 

lo de su cargo, según las voces del artículo 56 del Decreto 2651 de 1991. De igual 

manera, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por SONIA 

MARÍA CANO BEDOYA CC.  43662915, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A., y AFP COLFONDOS S.A 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a las accionadas por el 

término de diez (10) días para que ejerzan su derecho de defensa, pidan y aporten las 
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pruebas que pretendan hacer valer, dicho término  comenzará a correr a partir  del día 

siguiente hábil de la correspondiente notificación, de conformidad con lo normado en el  

parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como el numeral 8 del Decreto 

Legislativo 806del 2020. Debiendo aportar las pruebas que tengan en su poder.  

 

TERCERO: Imprimase al proceso el trámite previsto en los art. 74,77 y demás normas 

concordantes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y del decreto ya 

referenciado. 

 

CUARTO: Se ordena enterar de la existencia de este proceso al PROCURADOR 

JUDICIAL EN LO LABORAL y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO. 

 

QUINTO: RECONOCER derecho de postulación al profesional en derecho GUILLERMO 

LEON YEPES CANO portador de la tarjeta profesional N.º 211.725 del C. S. de la J. 

para que represente los intereses de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ 
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